
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NUMERO
«FOCOCIJAN-OPCON-20'l 4-01 8»

C.(RICAROO VAZQUEZ PEREZ», EN SU oARÁCTER DE «Representañte Legal», QU¡EN ACREDITSU PERSONALIDAD CON LA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIoS UNITARIoS, PoR TIEI\,i]Po DETERI\¡INADo oUE
9E!E_8_11N 

pOR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMTENTO DE JUANACAÍLAN, JALTSCO
REPRESENTADO POR LOS CTUDADANOS JOSE PASTOR MARTTNEZ TORRES, «pres¡dente
Munc¡pal» LlC. CINTHtA MARTSOL CHAVEZ DUEñAS,«S¡nd¡co Munctpat» LtC. SANDRA JULTANA
lvlAlgUEZ ALVAREZ«Encargado de Hacienda Muntc¡pat.»y EL ARe. ALEJANDRO A. ESP|NOZA
MARTINEZ «D¡rector de Gral. de Obras publicas»,RESpECTtVA¡,lENTE, y A OUIENES EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOI\4INARA "EL MUNICIPIO",
POR LA OTRA PARTE: EL CONTRATTSTA«MONRAT S. A. DE C. V.», ES REPRESENTADO pOR EL

A «(rE., coN Dot\¡¡ctllo
COUNTRY. 44210, PERTENECIENTE

CREDENCIAL DEL INSTITUTO

^.,';JilñH:ñilFi
FEDERAL ELECTORA

COLONIA JARDINEZ DEL
» JALISCO. Y A QUIEN EEL CURSO DE ESTE INSTRUMENTO SE LE DENOIIIINARA "EL CONTRATISTA" TODOS

I!1EX]CANOS, I\¡AYORES DE EDAD, CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATA R Y OBLIGARSE,
MISMOS QUE MANIFIESTAN OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE
CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES OECLARACIONES Y CLAUSULAS: .,/ ,"/-6*¡ e/,,n,--/-;

lt1 0e¿../?.a¿/oL.t,D E G L A R A C IO N E S:
*;

I..'EL MUNICIPIO" DECLARA: A"+ 
zqZt Lrft t PEJTILI. /tt1¿.

l¿<,¿O v S*f Á¡ V",a/u¡4 Vl
r.i.- euE TTENE pERSoNALtDAD JURiDtcA PARA suscRtBtR EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA
PUELICA A PRECIOS UNITARIOS, DE CONFORI\¡IDAD CON LO PREVISTO EN Los ARTÍcuLos 36,
46, 50, FRACCIONES I, X, XI, XVIII, XIX, XX, XXI , XxII Y XXIII DE LA CoNSTITUCIÓN PoLiTIcA DEL

ADO DE JALISCO; ARTICULOS I.2, 3, 5, 6, 8, '19 FRACCIÓN [, 21 y 22 FRACCTONES. I. . tV. lX.xv r, xrx Y xx Y 32 FRACCTONES I III, IV, VIII Y XV DE LA LEY ORGANICA DEL PODER
EJECUTIVO: ARTÍCULOS 1', 8', 67, 104 Y 105 DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA DEL ESTADo DELISCO

\J
l 2'- QUE EL PRESENTE coNTRATo FUE ADJUD¡cAoo MEDTANTE, «coNcuRso poR rNvrrAcroN
l^ 9-ul\.ugg MENos rREs pERSONAS», coN FUNoAMENTO lecÁi eru EL ARICULO ,to4
FRACCIONI, IO5 Y I82,DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE JALISCO.

II.I.. QUE TIENE CAPACIDAO JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUC¡ÓN DE LAOBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE DISPONE OE r¡ OiéÁ¡.I-Iáó|O¡II EIE-ú'CÑiOSMATERIALES, HUMANOS Y TECNOLÓGICOS SUFICIEÑTES PÁNÁ E[O, ''
I¡.2. QUE CONOCE TODOS LOS DETALLES CONCERNIENTES A LA OBRA REQUERIDACOI¡PROI¡ETIENDOSE A LA EJECUCIÓN OEESTE COÑñNió,'ÉóÑIíÑO" PARA ELLO TODA SUEXPERTENcTA y coNocrMrENro ApLrcANDo r-os pnoóeor¡,rrlNiósiiié eiicrLñi-eé i,iñn üREALIZACIÓN Y CUMPLII\,IIENTO DE SUS OBLIGACIONES.

!l!j ouE sE ENCUENTRA REGTSTRADO EN EL PADRóN DE CONTRATTSTAS DE ELDEpARTAMENTo DE oBRAS puBLrcAs oel ¡¡uruCrpro oe ¡Li¡¡rei¡ir-¡ru, JALrsco coN ELNUMERo DE REGtSTRo «JANr2t_2014» y ouE DlcHóRE¿lsiRó1ii¡üce¡¡rE.

II.4. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJEIO DE ESTE CONTRATOA FrN DE coNSTDERAR roDos Los FAcToRES ouE rNrERtrrñeñiñ!ü e¡Ecucro¡,r.

'ó.;;^-i;'¿ii;ii;i":;o6.r"r?¿;r,!xlrjffi"I:fi,1;,#ti*F:i:slff!;"rH#J"[i1ñ1$*tL]Hffi_ü]i$istffi^,":xÁ1u.¿1"
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II,, "EL CONTRATISTA" DECLARA:



.---



DECLARAN CONJUNTAI\4ENTE 'EL MUNICIPIO" Y 'EL
ENUNCIADOS OE MANERA CONJUNTA COMO "LAS PARTES'':

CONTRATISTA", EN ADELANTE

úNrco.. ouE ES su ¡NrEREs oELEBRAR EL PRESENTE coNTRAfo DE oBRA puBLtcA EN Los
TÉRMINOS OUE SE ESTIPULAN EN EL CUERPO DEL MISMO,

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA
PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSIGNA EN LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS:
PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO. "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y
ESTE SE OBLIGA A EJECUTAR LoS TRABAJOS CONSTSIENTES EN:cONSTRUCCtON DE UNTDAD

\

DEPORTIVA EX-HACIENDA, MUNtCtptO DE JUANACATLAN.», CUYA DESCRtpCtóN
PORMENORIZADA SE ENCUENTRA CONTENIDA EN EL PROYECTO, EN LOS PLANOS,
PRESUPUESTOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAI\4AS Y CALENDARIO DE OBRAS, ASf COMd
PRECIOS UNITARIOS APROBADOS, OUE FtRt\itADOS pOR LAS PARTES SE ANEXAN AL pRESENTE
CONTRATO Y CUYO CONTENIDO FORi,,IA PARTE INTEGRAL DEL I\¡ISMO, LO ANTERIOR CON
FUNDAI\4ENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL
ESTADO DE JALISCO.

VENTA Y CINCO MIL CUATROCIEN TOS SETENTA Y SEIS PESOS 30/l0O M.N. )»), TNCLUYE EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGAOO, CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL NU¡¿IERO
«FOCocUAN-OPcON-2014-01 8»

"LAS PARTES" ACUERDAN OUE "EL MUNICIPIO" EN CUALOUIER MOMENTO DURANTE
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS ENUNCIADOS EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENT

SEGUNOA.. MONTO DEL CONTRATO
PRESENTE CONTRATO ES POR LA CA

PRECIOS QUE AL RESPECTO AUTORICE "EL MUNICIPIO"

EL MONTO ESIABLECIDO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL
NTIDAD DE: «$1'895,476.30» «- UN MTLLON OcHOctENTOS

INSTRUMENTO, PODRA ADOU¡RIR Y SUMINISTRAR ¡'ATERIALES PARA LA EJECUCIÓN DE DICHOS
TRABAJOS, LO ANTERIOR POR CAU SAS DE INTERES PUBLICO EN VIRTUD DE LA ECONOMIA OUE
REPRESENTA PARA EL ERARIO ESTATAL LA AOQUISICIÓN DE DICHOS MATERIALES. POR LO OLJE
EN CONSECUENCIA "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO ESTABLECIDO EN LA PRESE NTE
CLAUSULA PUEDE SUFRIR REDU CCIÓN, AJUSTANDOSE AL CATALOGO DE CONCEPT

E

OSY

rERC_ERA.- E!44991_EG9.U§!9& "EL coNrRAlsTA" sE OBLTGA A tNtctAR LA oBRA OBJETOutr EsrE U(JNtKAIO EL DtA «o1»DE«OIC|EMBRE»DEL«2o14», y A CONCLUIRLA ELDIA«31»DE«EN ERO»DEL«2o,| s». CoNS|GNANDo UN pERtoDO Oe "eá,t"SErerurn i oót,l óÁSNATURALES PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA ENUNCIADA,

CtlA.lIAt- AUIICIPQS. "EL CONTRATISTA" REctBE oE "EL MUN[pto" EL «2s»%DE ANTICtpO DELIVONTO ENUNCIAOO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DEL PRESEIIiE COruiñNTO, PARA EL INICIO DELOS TRABAJOS Y LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES, r,¡rS¡¡ó-óÚE SE ¡RA AMORTIZANDOPROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA OE r.IS ESrI|,¡ÁC¡ONES POR TRABAJOS
EJECUTADOS, LO ANTERIOR CONFORME AL ARTÍCULO rSó óC LA IEiOE óENA PUELiCA óELESTADO DE JALISCO,

c.v. coFRspoñoEME a u oñó.,i ói,i^i,ü-,i:'iiqse§!¿.!a¡9e!.¡s!11¡.^*_ c^_poR Nv,fac,oN coNs sTEM;sir oe _ r,o¡¡s ói,:ñ s?óüoo*nqwarc su

II.5.- QUE HA PRESENTADO EL PROGRAMA DE OBRA POR PARTIDAS, ASI COMO TAMBIEN EL
lOO% DE ANALISIS DE PRECIOS DE LA OBRA, MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO.

11.6.- QUE CUENTA CON EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE «GAL|LEO GALTLEY #4330 16.
COLoNIA «ARBOLEDAS, 4s0?0», EN EL MUNICIPIO DE «ZAPOPAN», JAL|SCO, t\¡tSMO OUE SEñALA
PARA TOOOS LOS EFECÍOS LEGALES CORRESPONDIENTES,

/l^

rü



QUINTA.. PLAZO PARA PRESENTAR OOCUMENTACIóN DE ANTICIPO.EL CONTRATISTA , TIENE UN
PLAZO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIóN COMPLETA PARA EL PAGO DEL ANTICIPO DE 5
DIAS HABILES coNTADoS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE coNTRATo, EL ATRASo EN EL
CUI\4PLIMIENÍO DE ESTE REQUISIIO SE CONSIDERARA COMO ATRASO IMPUIABLE AL
CONTRATISTA SIN DERECHO AL DIFERIMIENTO DE LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS,
PUDIENDO SER SANCIONADO POR "EL MUNICIPIO" HASTA CON LA CANCELACIÓN DEL
REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO,

SEXTA.- COMPROBACIóN DE APLICACION DE ANTICIPO, "EL CONTRATISTA" DE8ERA
ENTREGAR UN PROGRA¡'A DONDE SE MANIFIESTE LA APLICACIÓN DEL ANTICIPO ASÍ CO[4O
LA PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS Y PÓLIZAS DE CHEOUES A LOS 15 DIAS DE OTORGADO E
ANTICIPO, DENTRO DE LOS 45 DhS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRI\¡IA DEL CONTRATO
PRESENTARA EL ESTADO DE CUENTA DE CHEQUES DONDE SE REGISTRE LA APLICACIÓN
LOS RECURSOS. DEL ANTICIPO EN CASO DE OUE "EL CONTRATISTA" NO COMPRUEBE LA
UTILIZACIÓN CORRECTA OEL ANTICIPO, PERDERÁ EL DERECHO A LAS PRORROGAS

SEPTIMA.. IENTOS EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO
POR CAUSA NO IMPUTABLE A LA EMPRESA SE
CONTRATISTA" DEBERA PRESENTAR EN TIE¡iI PO,

I\4OTIVO DE DIFERII\¡IENTO, PARA LO CUAL "E
LA SOLICITUD DE DIFERII\¡IENTO DE INICIO E

EL FORMATO ,I , DETERMINADO POR 'EL MUNICIPIO" ANEXANDO A LA MISI\¡A, COPIA DE
DEPOSITO DEL ANTICIPO OTORGADO. DICHA SOLICITUD DEBERA SER PRESENTADA EN UN
PLAZO MAXIfutO DE 20 DhS HABILES A PARTIR DE LA FECHA DE INIC¡O ESTIPULADA EN EL
PRESENTE CONTRATO, EN CASO DE OUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LA SOLICITUD EN
EL PLAZO SEÑALADO NO TENDRA DERECHO A QUE SE LE AUTORICE EL DIFERII\¡IENTO DEL
PROGRAMA DE OBRA, UNA VEZ AUTORIZADO EL DIFERIMIENTO "EL CONTRAfISTA' DEBERA
SOLICIfAR LA MODIFICACIÓN AL CALENOARIO DE OBRA A TRAVÉS DEL FORMATO NUMERO

RMINADO POR "EL MUNICIPIO".

OCTAVA.- PRORROGAS I FORMATO"2Y3")." EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A SOLICITAR POR
RITO EL CONVENIO DE PRORROGA EN UN PLAZO MÁXIMO DEOs (CINCO) DIAS HÁBILES DE

ocURRIDO EL EVENTO QUE LA MOTIVA Y DENTRO DEL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA
"EL MUNICIPIO" A TRAVES DEL FORMATO 2, QUE ESTA ULTIMA TIENE DETERMINADO PARA TAL
CASO, POR SU PARTE "EL MUNICIPIO" PODRÁ APROBAR O RECHAZAR LA SOLICITUD POR
ESCRITO DE FORIUA FUNDAOA Y MOTIVADA FIRI\¡ADA POR EL TITULAR DE LA DIRECCI
GENERAL CORRESPONDIENTE DE "EL MUNICIPIO", EN CASO DE SER AUTORIZADA
PRORROGA "EL CONTRATISfA" DEBERA SOLICITAR LA MODIFICACIÓN AL CALENDARIO
OBRA A TRAVÉS DEL ( FORMATO " 3'),

NOVENA.- FIANZAS:

A) FIANZA DE ANTICIPO.-'EL CONTRATISTA'' DENTRO DE LOS 1O OIAS HABTLES SIGUIENTES A
PARIR DE suscRrpcróN DEL PRESENTE coNTRATo, PRESENTARA A "eu ruuñóriró; rrÁ |tÁ ¡ ,1 A
FAVoR y A sATrsFAccróN oE EL H. AvUNTAMTENTo DE JUANAcATLAN. ¡rrsCo pol ir /l/ 'l
TOTAL DEL MONTO RECIBIDO COMO CONCEPTO DE ANTICIPO, DICHA FIANZA CNNN¡{1IZ,ANA r,A // I I
coRREcrA TNVERSTóN DEL ANrcrpo. cANcEúNDosE rn r¡rdun cunruóór.ei óóñiiÁi¡árr,; 4 I l
HAYA AMORTIZADO EL IMPORTE TOTAL DEL REFERIDO MONTO DEL ANTICIPO, CU CNSó OC ¡¡O ' [y'
AMoRTTZAR .EL coNTRATrsrA" EL ANTrctpo ENTREGADo pnnn u e¡ebúcróru oe1óé
IffBAJos ENCoMENDADoS, LA tNsItructóN AF|ANZADoRA SERA outEN REINTEGRE A "ELMUNCIPIO" EL MONTO IOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO A SU FIADO; SO¡¡ETIE¡¡OOSC U
AFTANZADoRA EXPRESAMENTE A Lo ESTABLEC|Do poR Los ARTfcuLos t;, s; rinóórorul¡i
rNcrso A),95 FRAcctóN I, ty tv, 9s Bts. 1.18, .120, i21 pRll\rER pAnnnro, v oe¡¡Ás niürrvói i
APLICABLES OE LA LEY FEDERAL OE INSTITUCIONES DE FIANZAS, ASI COiiIO A LA COI\¡PETENCIA
DE Los TRTBUNALES coN RESTDENctA EN EsrA ctuDAD DE Gu¡dnLn¡¡R¡. ¡lLlsco.

LA
D
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B) FIANZA OE CUMPLIMIENTO.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" OTORGARA
DENTRO DE LOS 10 DIAS HAEILES SIGUIENTES A LA SUSCRICIÓN OEL PRESENTE CONTRATO,
FIANZAS A FAVOR Y A SATISFACCIÓN DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y/O LA
SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, POR VALOR DEL 10% DEL
II\4PORTE TOTAL OE LOS TRABAJOS CONTRATADOS SIN INCLUIR EL I.V.A., EN LOS TÉRMINOS
DEL ARTÍCULO 52 OE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, LA F¡ANZA SE
TRAMITARA A TRAVES DE INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA Y DEBERÁ CONTENER
TEXTUAL['ENTE CUANDO MENOS LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA PARA GARANTIZAR POR PARTE DE'EL CONTRATISTA" EL
FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE OBRA A PRECIO UNIÍARIO Y TIEMPO
DETER¡/lINADO EN CELEBRACIÓN, ASf CO¡,lO LAS EROGACIONES QUE "EL MUNICIPIO" TUVIERA
OUE EFECTUAR POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS QUE RESULIEN DURANTE LA RECEPCIÓN
DE LA OBRA Y HASTA POR EL PERÍODO DE UN AÑO DESPUÉS DE RECEPCIONADA LA OBRA
FIANZA QUE SOLO PODRA CANC
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL
EXPRESAI\¡ENTE A LO ESTABLECI

-.--.-táuNtctPto" o A
-=, ñh¡ogsenvn¡tcln

-- Q\torecrorues n
->:a€ONTRATISYA"Cv pECUNIAR|AS o

ELARSE POR "EL MUNICIPIO". O POR LA SECRETARIA DE
ESTADO DE JALISCo, SoMETIENDoSE LA AFIANZADoRA
Do PoR Los ARTfcuLos 1'. s' FRAcctóN Ir rNctso A), 9s

FRAcctóN r, Ir Y rv, 95 Bts, 118, 1 20, 121 PRTMER PÁRRAFo, y DEMAS RELATIVoS Y APLIcABLE
DE LA LEy FEDERAL DE tNsTtTUcloNEs DE F|ANZAS, ASf coMo A LA coMpETENctA DE Los
TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO. MIENTRAS "EL
CONTRATISTA" NO OTORGUE LA FIANZA ENUNCIADA, NO SE PERFECCIONARA EL PRESENTE
coNTRATo Y No SURT¡RA EFEcTo LEGAL ALGUNo,

PAGo PoR DAÑoS A TERGERoS.. "LAS PARTES" ESTABLECEN DE coMÚN ACUERDo oUE
PARTTR DE suscRtpctóN DEL PRESENTE coNTRATo, -EL coNTRATtsrA" SERA EL úNtco\ RESPONSABLE DE LOS OAÑ OS Y PERJUICIOS QUE CON MOTIVO DE LA OBRA SE CAUSEN A "EL

TERCEROS POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO POR
DE LAS DISPOSICIONES DADAS POR "EL MUNICIPIO" Y/O POR LAS
LAS LEYES Y REGLA¡i1ENTOS APLICABLES EN RAZóN DE ELLo "EL

UBRIRA EL o LoS DAÑoS A RESARC¡R, ASf coMo LAs ERocActoNES
UE SE CAUSEN POR CONCEPTO DE UNA O VARIAS EVENTUALIDADES

DERIVADAS DURANIE EL oEJETo ESTABLECIDo EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESEN
coNTRATo, EN cAso DE No sER ASl, -EL coNTRATlsra" AUTORIZA EXPRESAIUENTE A "E
MUNICIPIO" PARA QUE SE CUBRA EL COSTO DE DICHAS EVENTUALIDADES MED¡ANTE
RETENCIONE S A LAS ESTIMACIONES PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "EL
CONTRATISTA" Y/O LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTABLEC¡DA EN EL INCISO B) SEÑALADo EN
EL PARRAFO QUE PRECEDE, DE IGUAL FORñ'A "LAS PARTES" ESTABLECEN OUE OPERARA DEpLENo DERECHo y stN NECESIDAD DE DECLARAC|óN JUD|crAL LA |NMED|ATA REsctstóN
AoMrNrsrRATtvA DEL PRESENTE coNTRATo DE oBRA púBLt CA SIN RESPONSABILIDAD PARA.EL MUNICIPIO", POR CUALQUIER CAUSA DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL
CONTRATISTA" DE LO ESTAELECIDO EN EL PRESENTE ¡NCISO, LO ANTERIOR POR SER ESTEULfIMO RESPONSABLE oE LA EJEcuctóN DE LA oBRA púBLICA ENCOI\¡ENDADA Y ESTARSUJEÍO AL CUMPLII\¡IENTO DE TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAI\¡IENTOS DE LASAUIORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, Uso DE LA VhpüBL¡cA, pRorEcc¡óN ECoLóGtcA y irEDro AMBTENTE, y DEt¡As AUToRTDADES
COI\4PETENTES

oÉcrMA.- coNcE S FUE E CAT GO o "4" LOS CONCEPTOS FUERA DEcArALoGo oEBE N sER soLtctTADóS POR "EL CONTRATISTA" A "EL MUNICIPIO" , PREVIOVISTO BUENO DEL SUPERVISOR DESIG NADO POR ESTA ULTIMA, DICHA SOLICITUD DEBERA SERPRESENTADA DENTRO DEL PERIODo DE EJEcuctóN AUToRtzADo PARA EL PRESENTECoNTRATo, A TRAVÉS DEL FoRMATO "4' AUTORIZADO PARA TAL EFECTO POR "EL MUNICIPIO",EL PRESENTE TRAIUITE NO MOOIFICARA EL CALENDARIO DE OBRA, SALVO QUE EXISTA LA

n

I¡S PR'sE NTES FIRM¿IS COñFESPONOÉN AL COIIN^IO fE OSR^';.;,:üüiüii11i$;"%"ilfJ¿.üHii:].i,.5#nip&?.i."¿.".J?3"'áJJ¡R"."^. 
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DÉCIMA SEGUNDA,. LAS CANTIDADES DE TRABAJo coNSIGNADAS EN EL PRESENTE coNTRA
SON APROXIMADAS Y POR LO TANTO SUJETAS A VARIACIONES, SIN OUE POR ESTE CONCEPT
LOS PRECIOS UNITARIOS ACORDADOS POR LAS PARTES DEBAN MODIFICARSE.

-D-F9r.ill IERgFnl-raffiAJos ExTRAORptN CUANDO A JUtCtO DE "
MUNICIPIO" SEA NECESARIO LLEVAR A C¡EOTRABAJOS OUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN
PROYECTO Y PROGRAI\¡A SE CONSIDERARAN EN LA SIGUIENTE FOR[,lA:

A}.. SI EXISTEN CONCEPTOS A PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO OUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATAN, "EL MUNICIPIO"ESTARA FACULTADO PARA
TNSTRUTR A "EL coNTRATtsTA" su EJEcuctóN y ESTE sE oBLtcA A REAL|ZARLos coNFoRME

E

E
s

A DICHOS PRECIOS
,4

PRECros uNrrARro. .* trl^7fi\
"EL MUNrcrPro' cousroEn¡l / I \
PRocEDERA n oetenultun " \'
E SE OBLIGARA A EJECUTAR

B).. SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIERAN CONCEPTOS A
PRESUPUESTO OUE FORMA PARTE DEL PRESENTE CONTRATO. Y
FACTIBLES LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO
Los NUEVoS coN |NTERVENCIóN DE "EL coNTRATtsra" Y EST

TRABAJOS CONFORIlIE A DICHOS PRECIOS

C).. SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FOR¡/A
SÍABLECIDA EN EL PARRA FO ANTERIOR, 'EL CONTRATISTA" A REOUERIMIENTO DE "ELuNtctPro" y DENTRo DEL plAzo ouE EsrA SEñALE SoMETERA A su coñstDERAct ÓN

NUEVoS pREctos uNtrARtos AcoMpAñADos DE sus RESpEc Trvos ANÁLrsrs, A TRAVÉS DFORI\¡ATO'4" DETERMINADO POR "EL MUNICIPIO" PARA O¡CHO TRA¡,IIIIE, EN EL ENTENDII\¡IENf
DE oUE, PARA LA FUACIÓN DE EsToS PRECIoS DEBERA DE APLICAR EL I\,'IISMO CRITERIO DE
COSTOS Y RENDII\¡IENTOS DE INSUMOS OUE SE HUBIESE SEcurDo PARA LA DETERI¡|NAC]óN
DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLEC¡DOS EN ESTE CONTRATO ORIGINALIUENTE

D).- LA AUTORIZACIÓN OE LOS PRECIOS EXTRAORD¡NARIOS NO IMPLICARA LA AMPLIACIÓNAUroMAr¡cA DEL rECHo FrNANcrERo, su ¡uroniáóróii pñócÉóeri,c irerurpRE y cuANDo "ELMUNrcrpro" cUENTE coN Los REcuRSos FrNANCrERos AUTonrz¡óos.-

"EL CONTRATISTA" SOLICITARA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO LA AUTOR¡ZACIÓN DEPAGO DE CUALQUTER CONCEPTO EXTRAORDTNARTO neOUentoó prm r¡ rEnur¡¡nc¡or.r oe r_aoERA y QUE HAYA S¡DO SOLTCTTADo pon "eL mu¡¡tc¡pro,;, Er.r el EruiENotoo oue, oEsiue§ oevENcrDo EL pLAzo SEñALADo srN HABERSE sor_rcrrnbo, r,lo ieñriñE ;ei-éb-Hr-air-rirl;
OERECHO AL PAGO DE LOS M¡SMOS.

DÉcrMA cuARTA.- pREsENTActóN oE ESTtMActoNES. "EL coNTRATtsrA,, PRESENTARA LASESTIMACIONES OE ÍFÁEÁ]6§EJEdUTADOS A 'EL MUNICIPIO" PARA LA AUTORIZACIÓN DE SUpRocEDENctA, MtsMAs ouE sERAN EL RESULTADo oE nprrctn lós pRsclos uNtrARtosAUTORTZADOS A LAS CANTTDADES DE OBRA e.¡ecur¡o¡, orcin pneser.rrÁcróñ óeESTIIIIACIONES DEBERA REALIZARSE CON ¡NTERVALOS OUE rub'POóñIT.¡ SER MAYORES DE UN
YES; I-IS ESTIMACIONES SE AUTORIZARAN UNA VEZ SÁrr§rÉóiOS LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE

F UM P^RIE 'EL IUNICIPIO'ur¡ ¡ *cv co¡¡s.po¡orú;.i¡otui;;;;"ü;.ó:.;oc@ukoEN.r'aú,¡tu.uc,B€{o u yrD^io¡oor (,,ac.o\poR,\ ,rco\ coNs,s.E*s rN.* _ üi.s;ni Li¡s?óiirüfuo¡¡m rs,.
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SoLIcITUD Y AUToRIzAcIÓN RESPEoTIVA sEGÚN Lo DISPUEsTo EN LA cLAUSULA ocTAVA DEL
PRESENTE INSTRUMENTO.

oEctMA PR|MERA.- pAGo DE coNcEpros. Los TRABAJoS oBJETo oE ESTE coNTRATo,
COI\¡PRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE PAGARAN A BASE DE PRECIOS
UNITARIOS DONDE SE INCLUYE EL PAGO TOTAL OUE DEBE CUBRIRSE A "EL CONTRATISTA"
POR TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS OUE ORIGINEN LAS OBRAS, EL
FINANCIAi'IENTO, LA UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ESTE
CONTRATO A CARGO DEL PROPIO CONTRATISTA,



"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR UN BALANCE FINANCIERO DE LA OBRA CON EL
1OO% DE GENERADORES A MAS TARDAR AL ACUMULAR EL 50% DE AVANCE FÍSICO, CASO
CONTRARIO SE LE SANC¡ONARA EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LOS PUNTOS 13 Y 20 DE
LA CLAUSULA TRIGESIMA SÉPTIMA DEL PRESENTE CONTRATO,

DÉcIMA oUINTA.. CONVENIOS MODIFICATORIOS IFO MATO "5")."LAS PARTES" ACUERDA
QUE CUANDO EXISTAN I\iIOOIFICACIONES AL CONTRATO QUE CoNJUNTA o SEPARADAMEN
REPRESENTEN INCREIUENTOS AL I/IONTO PACTADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

ST

PUBLICAS DEL ESTAOO OE JALISCO, POR LO OUE "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LA VIGENCIA
DEL CONTRATO SOLICITARA POR ESCRITO LA SUSCRIPCIÓN DE D'CHO CONVEN
FUNDAI\¡ENTANDO DE FORI\IA CLARA LOS MOTIVOS DE SU PRETENSIÓN,"EL MUNICIPI

to,

POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS. SE SUSCRIBIRA UN CONVENIO I\4ODIFICATORIO,
CUAL PODRA SER MAYOR AL 25% OEL MONTO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO, E
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 74 Y 75 DE LA LEY DE OB

DETERMINARA LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LO SOLICITADO, SE
RESPONSABILIDAD DE "LAS PARTES" FORMULAR LAS RAZONES FUNDADAS Y EXPLICIÍAS O
MOTIVAN LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO, CIRCUNSTANCIA QUE SE ASENIARA A DETALLE

UE
EN

EL CONVENIO RESPECTIVO

URANTE LA VIGENCIA DEL
O ACONTECIIVIIENTOS D

CUALQUIER NATURALEZA NO PREVISTOS EN EL MISMO. PERO OUE DE HECHO Y SIN OUE EXISTA
DOLO, CULPA. NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALOUIERA DE LAS PARTES, DETERI\¡INEN UN
AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS DtcHos
COSTOS PODRAN SER REVISADOS CONFORI\¡E ALíNDICE PUBLICADO POR 'EL MUNICIPIO", EN
CASO PROCEDENTE, ESTA ULTIIIIA NOTIFICARA LA DECISIÓN QUE ACUERDE. EL AUIuENTO O
REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO LEGAL ARTICULO 206 DE LA
LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO

ARA LOS SUPUESTOS DEL PARRAFO ANTERIOR LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE HARÁ
CONFORME AL REGLAMENIO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE JALISCO

LOS CASOS DE INSUMOS QUE TENGAN INCREI\¡ENTOS SUPERIORES AL DOBLE DEL fNDIC
PUBLICADO POR "EL MUNICIPIO" ESTOS PODRÁN SER REVISADOS EN SU AJUSTE DE FORi'A
INDIVIDUAL

gÉ9!l$ !EIr4.: AJUSTES pE cosros ( FoRMAro .6").st D
PRESENTE CONTRATO DE OBRA, OCURREN CIRCI.I¡¡SI¡¡ICINS

"EL CONTRATISTA'' PRESENTARA LA SOLICITUD DE PAGO DE ESCALATORTAS A TRAVÉS DELFoRMATo .6, oETERMTNADo pARA TAL cASo poR "el uúñrcrplo. TENTENoo "ELcoNTRATrsrA" úNrcAtrENTE coMo pERroDo oe pneseñi,qó¡óñ,- oe otcHe soLlctruD
DURANTE LA vrGENcrA DEL coNTRATo, ESTo TNcLUYENDo r-os coruüEuos ¡,roDrFrcAToRros
9_YE -sF.lluBtEEAN 

CELEBRADO, EN CASO DE FENECER LA vlCeNOÁ Otr- CONTRATO StN OUE"EL CONTRAISTA" HAYA PRESENTADo U sor_¡crruo serirÁüól ruo ieñoa¡ óeaeólo-nPAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO,

!l.I.EC¡A LIMITE PARA PRESENTAR LA ESTIMACIÓN DE PAGO DE ESCALATORIAS SERAcoNFoRME ALA AUToRTZACTóN euE sEA EMTIDA póñ "e-r_ r,ru¡iicipró;.
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DÉctMA sÉpTlMA.- tos OS. CUANDO APARECIEREN OESPERFECTOS O VICIOS DE LAOBRA DENTRO DEL O SIGUIENTE A LA FECHA DE su REcEpclóN "EL MUNtctpto" oRDENARASU REPARAC¡ÓN o REPosIcIÓN INMEDIATA. Lo oUE HARA "EL CONTRATISTA" POR SU CUENTAY SIN TENER DEREC Ho A RETRIBUCIÓN PoR ELLO. SI 'EL CONTRATISTA" NO ATIENDE LOSREQUERIMIENTOS EN UN PLAZO DE 10 DIAS HÁ BTLES, "EL MuNtctpto", poDRÁ, coN cARGo A"EL CONTRATISTA" ENCOIUENDAR LOS TRABAJOS A UN TERCERO O EFECTUARLosDIRECTAMENTE Y HARÁ EFECTIVA LA FIANZA OTORGADA PARA TAL EFECTO
":¡:,fitrilltrffi;"f#JáiffiR;f,ff"ffiPcuca^pñEcosuNtr^Rbsponn.¡poo€rERMMooouÉ.€,.EBR¡ANpoRrMpaRrE..Lvu¡,opd

s{o-roo^!,o.oDÉucn^cd!-"o;,i#,HiStr5:mEi'J{'#"fff,i8."'ffS8fbnffi#A*HFrájürñán--



NI LAS LIQUIDACIONES PARCIALES O EL PAGO TOTAL DE LA OBRA AUNOUE ESTA HAYA SIDO
RECIBIDA Y APROBADA, EXIME A "EL CONTRATISTA" DE LA RESPONSABILIDAD EN OUE PUDIERE
INCURRIR POR VICIOS OCULTOS QUE DESPUÉS RESULTEN Y QUE PROVENGAN POR DEFECTOS
DE LA CONSTRUCCIÓN, O MALA CALIDAD DE LOS MATERIALES EMPLEADOS Y POR LO TANTO
"EL MUNICIPIO", SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR LA INDEMN¡ZACIÓN POR DICHOS
CONCEPTOS ASfCOMO POR LA OBRA FALTANTE O MAL EJECUTADA, EN CUALQUIER MOI\4ENT

DÉcrMA ocrAVA.- RETENctoNES. "EL coNTRAT|sra" tltANtFtESTA ouE ES su voLUNTAD, e
AL EFECTUARSE LA PRESENTACIÓN DE LAS ESTI¡/ACIONES QUE SE FORIVIULEN A
TRABAJOS EJECUTADOS, LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOB¡ERNO DEL ESTADO,
RETENGA EL DOS AL MILLAR DEL II\4PORTE DE LAS MISI\¡AS, MONTO QUE SERÁ DESTINADO A
CAPACITACIÓN Y AOIESTRAI\¡IENTO DE LOS TRABAJADORES DE LA CÁMARA I\¡EXICANA DE LA
INOUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN

oÉcIMA NoVENA.-REP IONES CUANDO LAS OBRAS NO SE HAYAN REALIZADO
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O CONFORIUE A LAS INSTRUCCIONES DE
"EL MUNICIPIO", ESTA ORDENARA SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INI\¡EDIATA CON LAS OBRAS
ADICIONALES OUE RESULTEN NECESARIAS LOS CUALES HARA POR SU CUENTA 'EL
CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO DE RETRIBUCIÓN ALGUNA: EN ESTE CASO "EL
MUNICIPIO" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN PARCIAL O TOTAL DE
LAS OBRAS CONTRATAOAS EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS, Y SIN QUE
ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA LA TERI\¡IINACIÓN DE LAS OBRAS,

VIG-ÉSIMA.. oAÑos A TERcERos. "EL CoNTRATISTA', SERA EL UNICo RESPoNSABLE DE LoS
DANOS Y PERJUICIOS QUE CON MOTIVO DE LA OBRA SE CAUSEN A'EL MUNICIPIO" O A
TERCEROS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULAOO EN EL CONTRATO , POR INOBSERVANCIA DE
LAS DISPOSICIONES DADAS POR ESTA O POR LAS VIOLACIONES A LAS LEYES Y REGLAI\,lENTOS

PLICABLES, DICHOS DAÑOS DEBERÁN SER RESARCIDOS POR "EL CONTRATISTA", DENTRO
DEL TERI\¡INO QUE PARA TAL EFECTO LE FIJE'EL MUNICIPIO"

GÉSIMA PRIMERA.. SUBCONTRATOS."EL
oin-ÁFEn-§óñÁ+ ls rcn o MoRAL LA EJEcuctóN rorAl o pARctAL DE LA

coNTRATtsra" No poDRA ENCo|VIENDAR N
§UBCONTRATAR CON
oBRA. sALVo AUToRtzAcró N EXPRESA PREVIA Y POR ESCRITO POR PARTE DE "EL MUNICIPIO"
Y EN LoS DEMAS RELATIVOS AL ARTICULO 71 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESÍADO OE
JALISCO

yr_c-É_ryu1 SEGUNDA.- oBLtGActoNES oBRERo-PATRoNALES. "EL coNTRATtsrA,, SERA ELRESpoNSABLE DE LAs oeLtcÁa¡óñES-¡BñEF6TñRoNALEs ANTE LAS DtvERSAs
INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PÚBLICOS, ASÍ COMO CON OUIENES LES SUMINISTREN
MATERTALES PARA LA MtsMA. poR Lo ouE .EL MuNtctpto" SERA AJENo A cuALou¡ER
RECLAMACTóN pRovENTENTE oE DTCHAS RELAcToNES, esr¡¡rs¡¡o ;ef co¡¡rarrrsrÁ'; señÁ eiRESPoNSABLE DE DorAR coN MATERTAL, HERRAMTENTAS, y Eourpo oe seéúnro¡ó, nstcorlro pREVER DE ToDAS LAS MEDTDAS DE HTGTENE pARA coñ sus tn¡aa¡¡oones.
VIGÉS¡MA TERCERA.' PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS. EL CONTRATISTA SEcolrpRoMErE ¡l_ p¡cffios DE LA oBRA, LAS
cAUSAS DE TNCUMpLTMtENTO PRESENTADAS V ¡USr¡r¡crols n rñÁvÉs oe u nesroerucrebe
"EL MUNICIPIO", EN TANTO NO SEAN ACLARADAS POR ESTE SCNA CNUS¡ Od SriU_ICrói,¡ óE
I\4ORA DE LA EI\¡PRESA,

YIG§lIl9lllllA.: §E9IBAAP-AEfA IEBA "EL coNrRArtsrA, sE oBLrcA A ADoprAR eARA
LA PREVISION DE RIESGOS PRESENTES O FUTUROS CON MOTIVO DE LA OBRA A EJECUTAR, A
INSTALAR A sU CosTA Los ANUNcIoS, AVISoS, sEÑALEs Y I\iIEDIDAS pneve¡.Ir¡vns v óE
ORIENTACIÓN OUE SE REQUIERAN PARA EVITAR I.OS ÁIESCOé 

_OUE 
SE CORRAN POR LOS

poRlMhc,oNcoñsrsrÉM=iN cc ¡ro;¡;óiii¡loióüooircuve¡oo¡sn
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TRABAJOS QUE SE REALIZAN, DE CAUSARSE CUALOUIER SINIESTRO SERA SUFRAGADA LA
RESPONSABILIDAD POR EL PROPIO CONTRATISTA,

VIGÉSIMA QUINTA.- SERA OBLIGACIÓN DE "EL CONTRATISTA" EL
SUI\4INISTRO Y COLOCACI N DEL ROTULO DE OBRA, CON CARGO A SUS GASTOS INDIRECTOS Y
CONFORIUE A LOS LINEAI\¡IENTOS SEÑALADOS POR "EL MUNICIPIO". EN CASO DE
TNCUIVPLIMIENTO 'EL MUNICIPIO" LO PROPORCIONARA Y SU COSTO SERA DESCONIAOO DEL
PAGO DE SUS ESTIMACIONES

VIGÉSIMA SEXTA.. SUSPENSIÓN DE LA oBRA. "EL MUNIcIPIo" PoDRA SUSPENoER TEMP
O DEFINTTIVAMENTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUI
ESTAOO EN QUE SE ENCUENTRE DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", CON D
DIAS HABILES DE ANTICIPAoIÓN: CUANDo LA SUSPENSIÓN SEA TEMPoRAL, "EL MUNICIP
INFORIIIARA A "EL CONTRATISTA" LA DURACIÓN APROXIIVADA DE LA SUSPENSIÓN Y
PROGRAIllA SE ¡ilODlFlCARA PoR EL PLAZO CORRESPONDIENTE.

IE
to"
E

CUANDO LA SUSPENSIÓN SEA DEFINITIVA SERA RESCIND¡DO EL CONTRATO CUBRIÉ NDOSELE A
"EL CONTRATISTA", PREVIA ESTIMACIÓN, EL IMPORTE DE LA OBRA QUE HAYA REALIZADO; Y
SERA RESPONSABLE POR LA OBRA EJECUTADA EN LOS TÉRMINOS DE LA CLAUSULA NOVENA,

CUANOO "EL MUNICIPIO" OETERMINE SUSPENDER LAS OBRAS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO, EN ESTE CASO SE CUBRIRA A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LAS OBRAS
EJECUTADAS

VIGÉSIMA SÉPTIMA.. SUPERVISIóN DE LA oBRA. "EL MUNICIPIo" A TRAVÉS DE LoS
REPRESENTANTES QUE PARA EL EFE.JO DESIGI.IE.TENDRAN EL DERECHO A SUPERVISAR EN
TODO TIEMPO LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y DARA A "EL CONTRATISTA" POR
ESCRITO LAS INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES OUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS
CON SU EJECUCIÓN, A FIN DE QUE SE AJUSTE AL PROYECTO Y MODIF¡CACIONES QUE SE

NSIOEREN PERTINENTES

ESIMA OCTAVA.. CALIOAO DE LOS MATERIALES. ES FACULTAD DE'EL MUNICIPIO" LLEVA
cABo LA rNSpECctón v paueans ¡¡ecesnans oE ToDos Los MATERTALES euE vAyAN

USAR EN LA EJECUCIÓN DE LA oBRA, YA SEA EN EL LUGAR DE ESTA o EN LoS LUGARES DE
ADou¡srcróN o FABRtcActóN, coN cARGo A "EL coNTRAT|STA-.

ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL COMPROBARA
PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE LAS oBRAS EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA oBRA MAL
EJEcUTADA SE TENDRA PoR No REALIZADA

vtGÉstMA NovENA.- RES|oENTE DE ogRA. poR su PARTE "EL coNTRATtsra" SE OBLIGA A
TENER EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS A UN PROFESIONAL QUE LO REPRESENTE EL CUAL
DEBERÁ SER ESPECIALISTA EN LA MATERIA, EL oUE DEBERA PREVIAMENTE sER ACEPTADo
PoR .EL MUNICIPIo" Y cuYA ACEPTACIÓN LA PoDRA REVoCAR A SU CRITERIo. EL
REPRESENTANTE DE "EL CoNTRATISTA" oEBERA ESTAR FACULTADo PARA EJECUTAR Los
TRABAJoS A ouE sE REFTERE EsrE coNTRATo, Asl coMo PARA AcEprAR y oBJETAR tAS
OBSERVACIONES DE OBRA OUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOI\¡BRE Y POR
CUENTA DE "EL CONTRATISTA".

TRrcÉsrMA.- RA. "EL MUNICIPIO" VERIFICARA QUE LAS
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE E N EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE

TRrGÉsrMA PRTMERA.- OR
CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA SE DA EN EL PROGRAI\¡

EN TI "EL CONTRATISTA" QUE NO
A, cuBRtRA TAMBTEN co[4o

PENA CONVENCTONAL, EL 5ól" (C|NCO pOR C|ENTO) DEL \¡PORTE DE LOS TRABAJOS OUE NO SE

ffi

ca a FREcros uñrf^Rros poF lrEMpo o€rERfl¡Moo ouE CELEBETN eo
N E rMuJo No . rlreu¡¡¡.col!ñr@G oruocro8ao u MoD¡rlD^o oE Lrcrr^croll poR rNuT^cra coNsrsrEMÉs EN E rlqus poR un so(o um-rNcrúy=Noo Esf¡-



HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACIÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA, EN BASE A LA
SIGUIENTE FORMULA:

SANC¡ÓN POR INCUI\¡PLIMIENTO EN TIE[/lPO: = O.OsX(IC]E).

IC= INVERSIóN CONTRATAOA
IE= INVERSIóN EJECUTADA A LA FECHA DE TERMINACIÓN AUTORIZADA.

f RIGÉSIMA SEGUNDA.- PENA ADE¡IÁS DE LA PENA PE
INCU¡/PLIMIENTO EN TIEMPO, SE APLI CARA UNA SANCI N POR ATRASO EN LA ENTREGA FÍSIC
DE LA OERA OUE SE IRA INCREMENTANDO EN LA ME DIDA EN OUE "EL CONTRATISTA" NO
ENTREGUE TOTALI\¡ENTE TERMINADA LA OBRA DICHA SANCIÓN SE CALCULARA SEGÚN
SIGUIENf E FORI\¡ULA

SANCIÓN POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LA OBRA: =O,OsX(IC.IE)X(FTR-FTA)/3o

IC= INVERSIóN CONTRATADA
IE= INVERSIóN EJECUTAOA A LA FECHA DE TERMINACIóN AUTORIZADA
FTR= FECHA OE TERMINACIÓN REAL DE LA OBRA.
FTA= FECHA DE TERMINACIÓN AUTORIZADA DE LA OBRA.

TRIGESIMA TERCERA.- POR OE UITO. "EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA APRESENTAR LA DOCUI\¡ENTACt NCOMPLETA DE FINIQUITO DE LA OBRA A "EL MUNICIPIO' A
IVIAS TARDAR ,15 DÍAS NATURALES A LA FECHA AUTORIZADA DE TER¡,IINACIÓN. EN CASOCONTRARIO SERA CONSIDERADO EN ESTADO DE MORA PARA NUEVOS CONTRATOS. LA
PRESENTACIÓN TARDiA DE FINIOUIT OS CAUSA GRAVE PERJUICIO EN LA CUENTA PUBL¡CA Y SE
CORRE EL RIESGO DE LA CANCELAC IÓN DE LOS RECURSOS PARA PAGO

PARA OETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIP ULADAS NO SE TOMARAN ENCUENIA LAS DEMORAS MOTIVAOAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALOUIERRA CAUSA, QUE A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" , NO SEA II\4PUTABLE A "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS APLICACION ES DE LAS PENAS SEÑALADAS ANTERIORMENTE "ENICIPIO" PODRA EXIGIR EL CUMPLI I\4IENTO FORZOSO DEL CONTRATO. O HACER LOEJECUTAR POR UN TERCERO CON CARGO TOTAL A "EL CONTRATISTA".

EN CASO OE OUE "EL CONTRATISTA'' NO CUBRA EL IMPORTE DEL I\4ONTO DE LAS SANCIONESEN EL rERMrNo DrspuEsro poR "EL. MuNrcrpro" esrn uir¡¡r pciónr ¡Áóen Éiló:irvl'üFtANzA DE cut\¡pLtMtENTo EN GARANTh oE otcHo pAGo.

TRrGÉstMA cuARTA.- coNFtoENctALtqAro pE Los rRABAJos."EL coNTRAT¡STA,,, No poDRA
DrspoNER penn sf o ffi§]ñnáe¡os poR Los cuALEsFUE coNrRArADo, rur orvuLcni pon cu¡r-ouren r'¡toró óli'ÉóH¡'¡Áóór-ri iói¡,¡l LóéRE:SU.LTADOS DE LOS MISI\¡OS, SI¡I rN EU-TOiIZICLó¡r- POá-EéóN]iO DEL GOBIERNO DELEsrADo, t\4lsMos ouE sERAN DE su Excrustvn pRopleo¡o.

III.G-E!l¡4A QUINTA.-.LAS PARTES" RECONOCEN QUE EL INI\4UEBLE DONDE SE REALIZARANLOS TRABAJOS A EJECUTAR POR PARTE OE "Er- COÑTNIT_IéiI;.ÉI-NCUCNTN¡ A SU ENTERADrspoNtBtLtDAo PARA LA EJECuctóN DE Los MtsMos.

TRlcÉslMA sExrA -EEse!s!!)¡!. LAs- eARTES coNVTENEN EN euE EL pRE5ENTE coNTRATo
r99I4-sF! nescrñ6iDó-Eñ-crso_oe ¡rucu¡¡pLrrureñiol vi1-nllpEcro AcEprAN ouEgytNqo sEA "EL MUNrcrpro" er ouE oerEn¡¡rr.¡iiesciñórriLó, oibliri nesórsióñ óÉÉnÁñnDE PLENO DERECHO Y S¡N NECESIDAD OE OECT.EN¡ói6Ñ'JüórC¡,qi;;i ES "EL CONTRATISTA"

-#i;^;;¿;i;i1i."";06;ü;;.¡Icá"i;ilf;ii#$F,,iil{li,$""_*i:,#ttff:;",1,HlfláitffiffiT":q8E#Éffiqprffi.,:$lt^T"
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QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA NECESARIO OUE ACUDA ANTE EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO Y OBTENGA LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE,

TRIGÉSIMA sÉPnMA.. CAUSAS oE RESCISIóN. LAS cAUsAS oUE PUEDEN DAR LUGAR A LA
REscrsróN poR PARTE-6FEL-MIñ¡¡E|PIo; \7ñiJE soN tMpurABLEs A .EL coNrRATtsrA" stN
NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, SON LAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, ASI
COI\¡O LAS DISPUESTAS POR EL ARTICULO 89 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA:

I.- LA IIIUERTE O INCAPACIDAD SOBREVENIDA DEL CONTRATISTA INDIVIDUAL O LA
EXTINCIÓN DE LA PERSONA JURfOICA CONTRATISTA;

2.. LA DECLARACIÓN EN CONCURSO MERCANTIL O DE QUIEBRA:

3.. LA FALIA DE PRESTACIÓN POR EL CONTRATISTA DE LAS GARANTIAS EN PLAZO, EN
LOS CASOS PREVISTOS EN LA LEY:

4.- LA DEMORA POR PARTE DEL CONTRATISTA
OBLIGACIONES DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS;

EN EL CUI\¡PLIMIENTO DE LAS

EL INCUI\¡PLII/IIENTO PARA EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALAD O, SALVO QUE LA MISI\¡A NO SE INICIE POR CAUSAS AJENAS A LAS PARTE
CONTRATANTES Y ASf SE HAGA CONSTAR EN RESOLUCIÓN FUNDADA Y [¡OTIVADA;

6.- LA FALTA DE PAGO POR PARTE DEL ENTE PI]BLICO EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS;

7.- LA SUSPENSIÓN DE LA INIC
MESES PR PARTE DEL ENTE PÚBLICO:

IACIÓN OE LA OBRA, POR UN PLAZO SUPERIOR A SE¡S

8.- EL DESISTIMIENTO O LA SUSPENS
MESES ACORDADA POR EL ENTE PÚBLICO:

IÓN DE LA oBRA, PoR UN PLAzo SUPERIoR A ocHo

9.. LOS ERRORES MATERIALES QUE PUEDA CONTENER EL PROYECTO O PRESUPUESTO
ELABORADO POR EL ENTE PÚBLICO OUE AFECTEN AL PRESUPUESTO OE LA OBRA, AL MENOS,
EN UN VEINTICINCO poR CtENTOi

IO.. LAS ¡/IODIFICACIONES EN EL CONTRATO, AUNOUE FUERAN SUCESIVAS, QUE
IMPLIOUEN AISLADA O CONJUNTAMENTE ALTERACIONES AL PRECIO DEL CONÍRATO EN
CUANTh SUPERIOR, EN MAS O MENOS, AL TREINTA POR CIENTO DEL PRECIO ORIGINAL DEL
CONTRATO. O REPRESENTE UNA ALTERACIÓN SUSTANCIAL DEL PROYECTO INICIAL.

SE CONSIOERARA ALTERACIÓN SUSTANCIAL, LA MODIFICACIÓN DE LOS FINES YcARACrERfsr¡cAS BAsrcAS DEL pRoyEcro rNrcrÁ1, ASf óó¡¡ó üérióirrúó¡oñ oe uñrbeoes
euE AFEcTEN AL MENos AL TRETNTA poR crENTo DEL pREcro oarCrñÁr oel coNTRAro

EN LA suspENStóN DE LA ¡NtctACtóN DE LA oBRA poR PARTE DEL ENTE púBltco, cuANDo
ESTE DEJE TRANSCURRIR SEIS MESES A PARTIR OE U T'¡T§¡¡E §Ñ-OATAR ACUERDO SOBREDrcHA srruAcróN y NorFrcARLo AL coNTRATIsrA, esie ireñÉ oiietio n u nesqsroñ oei
CONTRATO,

I.I.. SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA O TERMINA LAS OERAS OBJETO DE ESTE CONTRATO
EN LA FECHA SEÑALADA,

q
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12.- SI SUSPENDE INJUSf IFICADAI\¡ENTE LAS OBRAS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER
ALGUNA PARTE DE ELLAS OUE HUBIERE SIOO RECHAZADA POR ESCRITO COMO DEFECTUOSA
POR'EL MUNICIPIO".

,I3.. SI NO EJECUTA EL TRABAJO DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO
JUSTIFICADO, NO ACATA LAS ORDENES DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO".

14.. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO"

15.. SI SE DECLARA EN QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS O SI HACE CESIÓN DE BIENES
EN FORMA QUE AFECTE A ESTE CONTRATO, O POR LA FALTA DE PAGO DE SALARI
PRESTACIONES SOCIALES. SINDICALES Y LABORALES DE CUALOUIER fNDOLE.

16.- SI SUBCONTRATA O CEDE LA TOTALIDAD O PARTE DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, O LOS DERECHOS DERIVADOS DEL MISMO. SIN EL CONSENTIMIENTO DE'E
MUNtCtPtO".

17.- SI "EL CONTRATISTA" NO DA A "EL MUNICIPIO" Y A LAS INSTITUCIONES OFICIALES
QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES, TRABAJOS Y OBRAS.

18.- SI REDUCE SU CAPITAL SOCIAL Y CONTABLE EN FORI/A NOTABLE OUE A JUICIO D
"EL MUNICIPIO" NO GARANTICE EL CU[,/lPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ESTE CONTRATO

'I9.- CUANDO "EL CONTRATISTA" ACUI\¡ULE UN 25% DE ATRASO EN EL AVANCE DE LA
OBRA,

2O..LAS DEMAS CAUSAS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL PRESENIE CONTRATO
GENERAL, POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA' SIMILAR A LAS
EXPRESADAS.

YEN

TRIGÉSIMA OCTAVA.- EDI OER S¡ "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA'
ESCISIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA USULA ANTERIOR, 'EL CONTRATISTA" PACTA CON "EL

MUNICIPIO" DE COMUN ACUERDO. LLEVAR ACABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO CONFORME A
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 79 Y 92 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE

JALISCO, EAJO EL SIGUIENTE PROCEDI IUIENTO

IV. CUANDO "EL MUNICIPIO" DECIDA RESCINDIR EL CONTRATO, DEBERA OAR AVISO EN LAMrsMA Nor¡FrcAcróN sEñALADA EN EL puNro r, oe u pie-str.¡JÉ'iüüéüü: A';íicoNTRATtsrA" EL LUGAR, DIA, HoRA y Año, pARA LEVANTAR er ÁCrÁ crncuxsnuinon oecoMpRoBAcróN, MEDroóN v uouroncróñ oe r¡ oeRA nEALiáóÁ. rr¡rsl¡¡ ouE SERA
rasPR¡sErrasF8M^sconREspo 

^ 
pn€c¡os uñrraRtos poR rEr¡po oErEn¡¡rMDo ouE cELEsR npoRELcoNrh nsr^ ¡oNur §. r¡E c.v. con¡espo¡or*re ¡i¡ oñotñ ói ii*ü'ó-ü11-qc!§!r&9rr9!r!rq!.^oJuoc^üpoR ,wr^co¡r coñ,srEñEs iN _* - ,itni;fi úi ioió ü-Do*mwEiDo Es,^

I. SE INICIARA A PARTIR DE OUE A "EL CONTRATISTA" LE SEA NOTIFICADO EL
INCUMPLIMIENTO EN OUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TERMINO DE QUINCE DhS
HABTLES ExpoNGA Lo ouE A su DEREcxo córuverucÁV nponiE, Éñ éu ceso, LAS pRUEBAs
QUE ESTIME PERT¡NENTES.

II. TRANSCURRIDO EL TERMINO A QUE SE REF¡ERE EL PUNTO ANTERIOR, SE RESOLVERA LOCONDUCENTE CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y LAS PRUEBÁ§ OúE "EL CONTRATISTA"
HUBIERE HECHO VALER,

III. LA DETERMINACIÓN OE OAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERA SERDEBIDA¡'ENTE FUNDADA Y I\¡OTIVADA Y COI\4UNICADA ¡I ¿OÑR TIbT¡ DENTRO DE LOS
ourNCE Dhs HABTLES STGUTENTES AL rERMrNo siñALADótñü;ü;óió'Nii #i'ÉnÉ5e¡riE
ARTICULO,

ffi



NOTIFICADA AL CONTRATISTA CON 5 DfAS OE ANTICIPACIÓN Y QUE SE LEVANTARA CON LA
PRESENCIA DE FEDATARIO PUBLICO

V. EL DiA SEÑALADO, SE LEVANTARA EL ACTA IUENCIONADA EN EL PUNTO QUE ANTECEDE, EN
EL LUGAR DONDE SE EJECUTE LA OBRA, MISMA A TRAVÉS DE LA CUAL SE RECIB¡RÁN LOS
TRABAJOS EJECUTADOS POR "EL CONTRATISTA", EN EL ESTADO EN QUE ESTOS SE
ENCUENTREN, DEBIÉNDOSE OETALLAR EN DTCHA ACTA LOS PORI\¡ENORES DE LA SITUAC'ÓN
QUE GUARDA LA OBRA.

VI. LA NOTIFICACIÓN DE
SURTIRA EFECTOS, PAR

L OFICIO SEÑALADO EN EL PUNTO I DE LA PRESENTE CLAUSULA
A EL CONTRATISTA, DE CITATORIO PARA EL LEVANTAI\¡IENTO DE

ACTA SEÑALADA, DEB¡É NDOSE CONVOCAR AL ÓRGANO DE CONTROL DE LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD, PARA QUE COMPAREZCA AL LEVANTAMIENTO DEL ACTA REFERIDA,

EN VIRTUD DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE LEVANTE EL
ACTA CIRCUNSTANCIAOA SEÑALADA EN EL PUNTO IV, DE LA PRESENTE CLÁUSULA, "EL
MUNICIPIO" TOMARA INMEDIATAMENTE LA POSESIÓN LEGAL Y MATERIAL DE LA OBRA
MAIERIA OEL CONTRATO EN RESCISIÓN.

DESDE LA FECHA EN OUE SE TOI\4E POSESIÓN LEGAL Y MATERIAL DE LA OBRA "EL
MUNICIPIO", OUEDARA LIBERAOA DE CUALQUIER OBLIGACIÓN CONTRACTUAL OUE LO UNA
CON "EL ,CONTRATISTA", MEDIANTE EL CONTRATO EN RESCISIÓN. A EXCEPCIÓN DE LA
oBLrGAcróN DE pAGo DE LAS ESTI\rAcroNES euE sE ENcuENTREN eu inlrrlie-i er_
FINIQUITO CORRESPONDIENTE QUE AL EFECTO SE REALICE.

TRATISTA O EJECUTAR LA MISMA poR ADMINtsrRActóN DtREcrA, EN VIRTUD DE
REsctsróN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATO

VII. A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LA DEPENDENCIA O ENTIDA
MATERIAL DE LA O8RA, LA DEPENDENCIA O ENfIDAD IENDRA
PARA OUE PUEDA CONTINUAR LA OBRA OUE NO HAY SIOO E

D TENGA LA PoSESIÓN LEGAL Y
LAS MAS AMPLIAS FAcULTADEs
JECUTADA A TRAVÉS DE oTRo

o
E

PO
DE

"EL MuNrcrpto" opTA poR LA RESctstóN, .EL coNTRATtsTA,, ESTARÁ oBLtGADo A PAGA
R coNcEpro DE DAños y pERJUtc¡os UNA pENA coNVENcroNAL euE poonÁ sen ¡ ¡úióL
"EL MUNrctpto", HASTA EL MoNTo DE LA GARANTh oroRGADA, Lo ANTERtoR coNFoRM

ARTICULo 102 DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA DEL ESTADo DE JAL¡SCo.

TRrcÉsrMA NovENA- cAUsAs DE TERMtNActóN ANTtctpApa. .EL MuNtctpto, y "ELCONTRATISTA"PODN,¡(T¡ 5IF-T6F TER[¡¡NADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENIE CONTRATO
CUANDO POR CASO FORTUIIO O FUERZA ¡¡AYOR SE IMPOSIB¡LITE r-¡ COr.¿rIruUNóIóÑ OC-óé
TRABAJoS, Lo ANTERIoR coNFoRME A Lo DtspuEsro pon El Ánrfculo 77 DE LA LEy DEoBRAs púBLtcAS DEL ESTADo DE JALtsco.

CUADRAG.ESIMA. RECEPCIóN OE OBRA. "EL MUNICIPIO' RECIBIRA LAS OBRAS OBJETO OE ESTE
CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINAOAS EN SU TOTALIDAD, SI LAS MISMAS HUBIEREN SIDOREALTZADAS oE AcuERDo coN LAS especrncÁó¡or,¡eé - óór.rverurons v oeuÁéEsfrpuLActoNEs DE ESTE coNTRATo, sEGúN Lo stcutENTE:

a} CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA ToTALIDAD DE LA oBRA, LAS PARTES DE LoS
TRABAJOS EJECUTADOS SE AJUSTE A LO CONVENIDO Y PUSO¡ SEñ ÚiIUZ¡OE A JU¡CIO DE "ELMUNICIPIO", EN ESTE CASO SE LIQUIDARA A "EL CONTRATISTA" LO EJECUTADO.

b) cuANDo DE coMúN AcuERDo "EL MuNtctpto" y "EL coNTRATtsrA,, CoNVENGAN EN
OAR POR TERMINADO ANTICIPAOAMENTE EL CONIRATO, EN ESTE CASO, LAS OBRAS QUE SE
REcTBAN sE LIQUTDARAN EN LA FoRMA oue us pnñres coñver.tb¡r.¡, coNFoRME A LoESTAELECIDO EN ESTE CONTRATO,

s¡.Jo ú uooAr.,oaD DE Lrc¡r^c,oñ pon,wr^c,or co¡s,sre¡res E¡r oe _ ¡or^s i,ó-a Lii ñuó üm..nowam ea
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d) CUANDO EL TRIBUNAL ADI\¡IINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO DECLARE
RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO, SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN
RESPECTIVA.

E) "EL CONTRATISTA" AVISARA POR ESCRIfO A 'EL MUNICIPIO'' LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LA OBRA Y ESTA SE OBLIGA A RECIBIRLA EN UN PI-AZO DE 30 DÍAS A PARTIR
DE LA FECHA DE TERMINACTÓN SIEMPRE Y CUANDO ESTE CONCLUIDA LA OBRA,

AL TERMINO DE LA OBRA SE LEVANIARA ACTA DE RECEPCIÓN CON LO CUAL SE DARÁ POR
TERI\¡INADA Y ENTREGADA LA OBRA, LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LAS OBRAS Y LA
LIQUIDACIÓN DE SU II\¡PORTE, SE EFECIUARAN SIN PERJUICIO DE LOS DESCUENTOS QUE
DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE SANCIONES EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO

CUAORAGÉSIMA PRIMERA.. qEDUECIÓN DE ADEUDOS Y REINTEGROS. SI AL RECIBIRSE
OBRAS Y EFECTUARSE LA LIOUIDACIÓN CORRESPONDIENTE EXISTIERAN DEDUCTIVAS
CUALQUIER OTRA OBLIGACIÓN O RESPONSABILIDAD PARA CON "EL MUNICIPIO", A CARGO DE.EL CONTRATISTA", EL II\¡PORTE DE LAS MISñ/IAS SE DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES A
CUBRIRSELE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y, SI NO FUEREN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVA
LA FIANZA OTORGADA POR ESTOS CONCEPTOS POR'EL CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA SEGUNOA.- REGISTRO DE LA OBRA. SERA OBL¡GACIÓN DE 'EL CONTRA
REGISTRAR LA OBRA ANTE LAS AUTORIDADE§ RESPECTIVAS, ENIREGANDOLE COPIA

OYECTO DE LA OBRA, DATOS DE IDENTIFICACIÓN FISCAL DE LA EMPRESA Y T
AOUELLOS OUE LE SOLICITE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL CASO

AORAGÉSIMA TERCERA.- CUANDO POR CAUSAS INJUSTIFICADAS LOS ÍRABAJOS OBJETO

CUAORAGÉSIMA QUINTA.. CONT Y JURtSOtCCtó PARTES ACUERDAN QUE EN
ETACIÓN Y/O CUMPLII\4IENTOCASO DE DUDA O CONTROVERSIA SOBRE LA APLICACI ,INTERPR

DEL PRESENTE CONIRATO ACUERDAN RESOLVERLO DE COMÚN ACUERDO Y EN CASO OE NO
LLEGAR AL MISMO DETERMINAN SOMETERSE A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DEL
TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE
GUADALAJARA, JALISCO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE POR CUALQUIER
CAUSA PUDIERA CORRESPONDERLES,

PO OEfERM N^DO OUE CELEBF{^N POR UM PAFIE 'EL SUMCIP|C|
N DE rR^sNo ¡ro . ¡oc@uiMrcoú¡or¡úoJuo,c in'BAo !a cooalio^o DE Lrcrr^croñ poR rNuracoN coNs,§iEúEs EN,D€ _ HoJAs poF uN soloLroo trt€iLrtEloo ESÍa

C) CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TERMINOS DE LAS
oLAUSULAS TRIGESIMA CUARTA, TRIGESIMA QUINTA Y TRIGÉSIN,IA sExTA, EN ESTE cAsO LA
RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE ESTE Y LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
QUE DECIDA RECIBIR.

DEL PRESENTE CONTRATO NO SE ENTREGUEN EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL PROGRAI\¡A
AUTORIZADO, TODO GASTO POR CONCEPTO OE SUPERVISIÓN ADICIONAL Y SERVICIOS OE
APOYO A LA OBRA SERA CON CARGO A "EL CONTRATISTA". EL IMPORTE DE DICHOS GASTOS
SERA DEDUCIDO DE LOS PAGOS QUE "EL MUNICIPIO" DEBA HACER A "EL CONTRATISTA".

CUADRAGESIMA CUARTA.- "EL CONTRATISTA" DECLARA ESTAR DE ACUERDO DE OUE,
CUALOUIER MOOIFICACIÓN DE LOS CONCEPTOS Y FECHAS DE CONÍRATO QUE SE ASENTARAN
EN BITACORA Y DE LO CUAL ESTUVIERA ENTERADO EL SUPERVISOR, COMO
RECALENDARIZACION POR RECIBIR ANTICIPO TARDE, PRORROGAS, CONCEPIOS
EXTRAORDINAR¡OS, MODTFICACIONES AL PROYECTO, A LAS ESPECIFICACIÓN, ETC., NO
TENDRAN VALIDEZ SI NO CUENTAN CON SOLICITUD FORMAL A 'EL MUNICIPIO" POR PARTE OE.EL CONTRATISTA" Y APROBACIÓN POR ESCRITO POR PARTE DEL DIRECTOR GENERAL
CORRESPONDIENTE COI\4O TITULAR REPRESENTANTE DE 'EL MUNIdIPIO'. CUALQUIER
AUTORIZACIÓN VERBAL O ESCRITA EN BITACORA NO SERA RECONOCIDA SI NO CUMPLE LA
FORMA OFICIAL ANTERIOR.

rü



CUADRAGÉSIMA SEXTA,. OTRAS ESTIPULACIONES ESPECiFICAS
'EL cONTRAfISTA" ACEPTA QUE SE LE DEDUZCA: EL CERO PUNTO CTNCO pOR CTENTO (o.S%), ALI\4ILLAR SOBRE EL II\4PORTE DE CADA UNA OE LAS ESTI¡,/IAC¡ONES DE LOS TRABÁJOS
CORRESPONOIENTES, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS Oi ÚróIUruCI¡, INSPECCION Y
CONTROL SOBRE LAS OERAS PUBLICAS Y SERVICIOS.
(DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DEL GOBERNADOR PUBLICADO EL 23 DE ENERO DEL
2008).

LAs pARTES coNVTENEN ouE pARA roDo Lo No pREvrsro e¡¡ er pnesEr.¡re coNTRATo,
ESTARAN A Lo DtspuESTo poR LA LEy DE oBRA puárrct El esrnoó, v oerrr¡-d
DISPOSICIONES RELAIIVAS APLICABLES,

!Ef99 aUE FUE EL PRESENTE coNTRATo Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU ALCANCE, Lo
RATTFToAN y FTRMAN EN EL MUNrcrpro oe ¡u¡rueclrux, .r¡r-. ei di¡ "zo, DE «NovTEMBRE»oEL «2014».

Lrc.sANo
E U

POR "EL MUNICIPIO"

ESLIC. CINTHIA MARISO
¡¡u r.¡rclpntsí¡'¡orco t.tuNlcrpÁl

POR "EL CONTRATISTA"

«C. RICAR
REPR NTANTE LEGAL

DRO A. IN EZ
OIR. G PUBLICAS

EZ PEREZ»
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